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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2024-00187. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes falencias: 

 
1. Acredite de manera fehaciente el envío y aceptación de cada una de las 

facturas electrónicas base de la ejecución por parte del extremo demandado, 

para lo cual deberá acreditar el acuse de recibido por parte del iniciador o el 

acceso del destinatario al mensaje.   

 

2. Acredite el acuse de recibido de las facturas electrónicas. Para esto, tenga 

presente lo manifestado por la sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema 

de Justicia al indicar que: “Es deber de los adquirentes confirmar el recibido de la 

factura electrónica de venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como aceptarla 

expresamente, mediante mensaje electrónico remitido al emisor, a través del sistema de 

facturación. Por tanto, cuando dichos eventos se hayan realizado por ese medio, podrán 

acreditarse a través de su evidencia en la respectiva plataforma, sin perjuicio de la 

posibilidad de demostrarlos a través de otras probanzas que den cuenta de su 

existencia, atendiendo la forma en que fueron generados.” 

 

Lo anterior, toda vez que, si bien se aportó remisión de las facturas aportadas 

al correo gerenciaoda@gmail.com, éste no se encuentra incluido en el 

certificado de existencia y representación de la ejecutada, ni tampoco se 

acreditó la forma en la que obtuvo dicha dirección. 

 

3. Acredite el acuse de recibido de la mercancía (producto o servicio). Para esto, 

tenga presente lo manifestado por la sentencia STC11618-2023 de la Corte 

Suprema de Justicia al indicar que: “Es deber de los adquirentes confirmar el 

recibido de la factura electrónica de venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como 

aceptarla expresamente, mediante mensaje electrónico remitido al emisor, a través del 

sistema de facturación. Por tanto, cuando dichos eventos se hayan realizado por ese 

medio, podrán acreditarse a través de su evidencia en la respectiva plataforma, sin 

perjuicio de la posibilidad de demostrarlos a través de otras probanzas que den cuenta 

de su existencia, atendiendo la forma en que fueron generados.” 
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4. Acredite la aceptación de las facturas electrónicas. Para esto, tenga presente lo 

manifestado por la sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia 

al indicar que: “Es deber de los adquirentes confirmar el recibido de la factura 

electrónica de venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como aceptarla 

expresamente, mediante mensaje electrónico remitido al emisor, a través del sistema de 

facturación. Por tanto, cuando dichos eventos se hayan realizado por ese medio, podrán 

acreditarse a través de su evidencia en la respectiva plataforma, sin perjuicio de la 

posibilidad de demostrarlos a través de otras probanzas que den cuenta de su 

existencia, atendiendo la forma en que fueron generados. Si la aceptación fue tácita y el 

emisor de la factura pudo generarla en el sistema de facturación, se aportará la 

evidencia de esa circunstancia. En caso contrario, bastará que el ejecutante demuestre 

los supuestos que la originaron e informe en la demanda ejecutiva sobre su ocurrencia.”  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 32 de 15 de marzo de 2024. 
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